
ESPAÑOLPRIVADO 


PROPUESTA PROGRAMÁTICA - SEGUNDO AÑO DEL CICLO BÁSICO

1. FUNDAMENTACIÓN


1.1.- El lenguaje es, como fenómeno típicamente humano, una estructura fundamental porque determina la esencia y la conducta del hombre.


Como la actividad lingüística sólo tiene sentido en relación a otros hombres, el lenguaje es un producto social que, a su vez determina al hombre como ser social. Bajo este aspecto, es el instrumento de conocimiento de la realidad y de la comunicación de las informaciones obtenidas en ese proceso, así como de las vivencias de carácter emocional, estético o volitivo.


Por relacionarse directamente con el proceso de creación de la significatividad, se despliega hacia el campo del conocimiento y por lo tanto, al de las diferentes disciplinas.


Puede ser considerado también como arte, como actividad particular dentro del campo amplio del conocimiento, hecho que lleva hacia la literatura. En éste el lenguaje crea un discurso de ficción que no está determinado por referentes de la realidad o por un contexto de situación externo, y que, por ser esencial​mente connotativo, llama la atención sobre sí mismo.


Todas estas características, emergentes de la condición humana actualizada en el lenguaje, despliegan, al mismo tiempo, la personalidad del hombre. Por lo cual, el proceso se revierte hacia lo interno: la lengua aparece, entonces, como vehículo de estructuración y conocimiento de la propia identidad.

"Lo que llamamos ‘aprender’ una lengua no es nunca un proceso puramente receptivo o reproductivo, sino un proceso productivo, creador, en el más alto grado. Por medio de él, el yo no sólo logra penetrar en la visión de un orden existente, sino que contribuye por su parte a ese orden; participa de él, no simplemente apropiándoselo como algo existente y dado sino en la medida en que lo adquiere para sí, como algo peculiar y contribuye así a conservarlo y renovarlo". (Ernest Cassirer "Las ciencias de la cultura").


1.2.- La lengua española como disciplina

La lengua conforma y expresa la visión del mundo de una determinada sociedad y aún el contexto cultural mucho más amplio en el cual esa sociedad se inscribe (en nuestro caso, la cultura hispánica, y la latina de la cual aquella proviene, con todo lo que ello implica de proyección de valores de la cultura occidental).


La competencia lingüística se adquiere, básicamente, por la acción social. El entorno social determina el grado de competencia comunicativa del estudiante, así como su concepción del mundo y de los valores. Ese grado de desarrollo en el caso de niveles socioculturales bajos, puede ser funcional para la actuación dentro del universo de origen, pero de no evolucionar, se constituye en causa de discriminación social, pues frena la inserción a nivel de la comunidad global.


Al tratar la lengua española como disciplina de aprendizaje, se hace necesario tener en cuenta:


1.1.1.- La enseñanza del español se dirige a ampliar los repertorios lingüísticos de los estudiantes. Por ampliación de los repertorios lingüísticos, se entiende específicamente la adquisi​ción de determinadas variedades tales como la lengua estándar, el registro escrito, el estilo formal, etc., para lo cual es necesario fomentar situaciones comunicativas que requieran efectivamente el uso de esas variedades.


1.1.2.- Su relación con el conocimiento y con las discipli​nas que la abordan, lo cual la sitúa en un campo interdisciplina​rio que el docente debe trabajar. Para ello, será necesario promover una coordinación natural con las otras asignaturas del currículo. Tal coordinación, implicará también, ajustar criterios de coherencia respecto al tratamiento del lenguaje (ortografía, sintaxis, presentación del texto escrito, etc.).


1.1.3.- Los diferentes niveles de competencia comunicativa de los estudiantes que exigirán, mediante el diagnóstico previo, tratamientos diferenciales. Para esto, el docente necesitará fijar objetivos prioritarios y particulares dentro de los generales, que el programa presenta en forma escalonada.


En relación con lo anterior, se recoge el planteo del programa elaborado por la Comisión Nacional de Reformulación Programática, que comenzara a aplicarse en el año 1993:

"Saber una lengua es saber usarla. Esta afirmación fundamenta la enseñanza de la lengua materna con un enfoque funcional. Importa desarrollar en los estudiantes su capacidad para usarla como instrumento de interacción, de representación y de conocimiento. Pero, su verdadero dominio supone también, el desarrollo de una actividad reflexiva de su propia lengua".

"En este programa, el punto de partida es la delimitación del objeto y de los objetivos de la enseñanza de la lengua. Para Coseriu "el objetivo” debe abarcar: 

a) aquello que los alumnos no saben,

b) aquello que sólo saben de manera intuitiva y que hay que llevar al plano de la reflexividad. La finalidad de la enseñanza de la lengua, debe ser el manejo reflexivo por parte de los alumnos, tanto de lo ya sabido como de lo aprendido. Esta perspectiva, pone de relieve la importancia del conocimiento previo de los alumnos y de sus procesos de pensamien​to"


Para superar las dificultades que manifiestan los alumnos en el uso de diferentes
 variedades lingüísticas, el presente programa propone:


A- Intensificar el trabajo con el contexto, priviligiando la lectura en cuanto a actividad reflexiva y creativa, y la producción de textos.


B- Promover la actitud interdisciplinaria, apoyando la adquisición del conocimiento en las restantes disciplinas y coordinando criterios en cuanto al tratamiento del lenguaje.


C- Trabajar a partir de las competencias particulares de los estudiantes. Para esto el docente introducirá al alumno en el uso de diferentes variedades lingüísticas, sin inhibir ni desvalori​zar aquellas que el estudiante ya maneja.


D- Promover una actitud de reflexión y conciencia frente al uso de la lengua, y procurar un nivel de motivación que posibili​te la reflexión sobre la estructura de la misma.

2. OBJETIVOS

Al finalizar el Ciclo Básico el estudiante deberá estar en condiciones de:
1. Comprender mensajes orales y escritos.


Comprender mensajes orales y escritos implica, en principio, reconocer la situación comunicativa planteada a fin de ubicar el texto de acuerdo con el registro, el tipo de evento comunicativo, el canal empleado, etc.


Lograr que el estudiante alcance a comprender toda la información que se presenta a distintos niveles en un texto es de fundamental importancia.


Todas las actividades de clase deben estar orientadas de modo que se dé carácter prioritario a las que directa o indirectamente llevan a los alumnos a desarrollar la capacidad de interpretación de diversos textos.


Una de las responsabilidades básicas del docente, es integrar diversos tipos de textos a su plan anual, de modo que el estudiante llegue a ser un receptor atento, capaz de reconocer los contenidos apelativos que, muchas veces, están sutilmente escondidos.



2. Expresarse oralmente y por escrito con corrección, eficacia y propiedad. 

Las producciones orales y escritas de los alumnos deben adecuarse a la situación planteada.


"Para Amado Alonso, decidir cuál es el lenguaje correcto o incorrecto es cosa de ‘aceptación social’. Ya Andrés Bello en el siglo pasado y luego Amado Alonso, proponen como paradigma el uso generalizado de las gentes cultas de cada comunidad, sea ésta de Madrid o Buenos Aires, México o Lima, Santiago de Chile o Montevideo".


Forma parte de la competencia comunicativa del alumno el poder distinguir cuáles son las variedades de prestigio en su comunidad.


"En cuanto a la propiedad en el decir, debe recordarse también a Amado Alonso: es decir, “una adecuación interna de la frase al pensamiento que se ha querido expresar’".


"Por último, el lenguaje ha de ser eficaz. Si todo hablar tiene un propósito, será tanto más eficaz cuanto más apropiadamente sirva a ese propósito. Esto supone, por lo tanto, que el alumno deberá ser paulatinamente preparado para asumir los diversos comportamientos sociolingüísticos correspondientes a cada situación de habla, de suerte que logre cumplirlos adecuada​mente".


"El gradual conocimiento de la variación lingüística, de la existencia de distintos niveles de diferenciación en el eje geográfico, sociocultural o histórico, así como la activa toma de conocimiento de las diferencias diafáticas (estilo de lengua), permitirá a los estudiantes seleccionar en cada acto de habla el nivel o estilo adecuado (lengua coloquial, lengua general o estándar, lengua literaria, lengua solemne, lenguaje administra​tivo, etc.)".


3. Reflexionar acerca de la estructura y funciona​miento de la lengua.

"El conocimiento reflexivo de la estructura de la lengua supone el estudio de la gramática. Este estudio no invalida ni excluye las otras vías de desarrollo de lenguaje más directamente dirigidas al uso, al manejo instrumental de la lengua, sino que, en toda didáctica bien orientada debe complementarse, integrarse armónicamente".

3. ALGUNAS SUGERENCIAS METODOLÓGICAS

3.1.- Cada una de las unidades temáticas del programa se inicia con la observación y el estudio de las características de distintos tipos de textos. Luego aparecen los temas gramaticales que son relevantes en ese tipo de textos o que didácticamente conviene considerar en ese momento del curso.

Se centra, por lo tanto, la enseñanza aprendizaje de la lengua española en el análisis del texto desde distintos puntos de vista, en abordajes diferentes y complementarios que procuran mostrar que la actividad lingüística se realiza, se manifiesta, en textos.


3.2.- Un trabajo serio en español debe partir de la producción oral que realizan los alumnos, sea cual fuere la realidad sociocultural a la que pertenezcan.


Es importante considerar que la lengua oral es más variada, espontánea, flexible e individual que la lengua escrita, y constituye una de las formas más importantes del comportamiento social. Por ese motivo, a lo largo del curso el estudiante irá desarrollando una conciencia reflexiva que lo conduzca a seleccionar adecuadamente las formas lingüísticas más apropiadas a cada situación y a la función conversacional que desempeña.


Al profesor corresponde desarrollar en el alumno las siguientes microhabilidades:


a) Seleccionar palabras y/o frases claves para la comprensión; palabras de relleno; muletillas; repeticiones; redundancias; etc.


b) Interpretar (comprender): i) el propósito de la comunicación; su contenido global o tema; las ideas principales y las secunda​rias; la organización del discurso; reconocer las presuposicio​nes, los sobreentendido, las ambigüedades. 





 ii) la estructura formal: ordenadores textuales; niveles de lengua; variantes de registros (formalidad, especificidad, etc.); tono general del discurso (agresividad, ironía, etc.); actitud del emisor.


c) Anticipar: el tono general del discurso, a partir de la información que poseemos acerca del emisor; los contenidos generales, a partir de nuestro marco teórico acerca del tema; los contenidos nuevos a partir de los ya emitidos por el comunicador.


d) Inferir datos acerca del emisor, a partir de su presencia física; datos sobre su procedencia sociocultural, a partir de su discurso; datos acerca del contexto, a partir de todas las instan​cias que integran el acto de comunicación; datos aportados por el contexto paraverbal.


e) Retener fragmentos cuya comprensión resulta difícil, para interpretarlos en el contexto global; temas generales; vocabula​rio nuevo (no conocido); la estructura del discurso.


Resulta evidente el hecho de que la tarea deberá graduarse de acuerdo con la edad de los educandos y su nivel de prepara​ción.


Se recomienda trabajar con mayor dedicación en las prácticas de anticipación e inferencias, por cuanto ayuda a comprender a nivel general, y plantear una expectativa respecto de los contenidos que se percibirán.


En cuanto a la evaluación, se debe recordar que no es tan imperativo un análisis correcto del texto como el hecho de que el alumno actúe sobre sus propios errores, corrigiéndolos. Esta práctica, realizada de manera continua, permitirá acercarse gradualmente a una adecuada comprensión de los contenidos.


3.3.- La lectura es una de las actividades básicas en un curso de español. Se ha considerado que sirve como motivación del tema gramatical que se presentará. Sin embargo, es conveniente observar que el abordaje de un texto no se convierte automáti​camente, en el elemento motivador de análisis gramatical. La creatividad del docente juega un papel fundamental en esta instancia.


Por otra parte, el material a explicar debe estudiarse según un plan cuidadoso que respete, como dice Dámaso Alonso, la "unicidad" del texto, que exige un abordaje particular.


La lectura constituye un análisis didáctico del texto con objetivos específicos: propicia el análisis global, contempla y analiza los aspectos léxicos, morfosintácticos, y fónicos que operan en el texto y determinan su significado.


La información extratextual que se pone en funcionamiento a partir de las exigencias de cada texto particular, enriquece el caudal cultural del alumno.


3.3.1.- Para que la estimulación de la lectura sea un proceso positivo que abarque a todo los alumnos, el profesor preparará un programa de lectura recreativa integrado al curso de la asignatu​ra. Esta planificación implica atender los siguientes aspectos:


- La finalidad del programa es promover el desarrollo del hábito de leer y mejorar las actitudes y los intereses de lectura.

- Importancia de la lectura silenciosa. Se recomienda la práctica de la lectura silenciosa que se caracteriza, fundamen​talmente, por su funcionalidad para adaptarse a diferentes propósitos y por su rapidez. Además, permite al alumno con dificul​tades que lea a su ritmo y sin la tensión que supone ser escuchado por los demás.


- Tiempo para leer. Conviene establecer un tiempo fijo para leer sin interrupciones. El período dedicado a esta actividad, se irá prolongando gradualmente de acuerdo con el interés y con la eficiencia lectora de los alumnos. Se procurará crear un clima tranquilo, distendido y cordial, en el que los alumnos puedan leer solos o en pareja si han elegido un mismo libro.


- Materiales de lectura. La variedad y disponibilidad de los materiales de lectura son factores determinantes para el éxito del programa. Este material deberá caracterizarse por ser:


* Accesible. Esto implica contar con suficientes y adecuados servicios bibliotecarios.


* Adecuado. Debe estar en relación a las características del lector, es decir, a su capacidad lectora y a sus intereses, a la vez que sus rasgos culturales.


* Descifrable. Los rasgos representados gráficamente en la página (palabras, signos o ilustraciones) deben tener una correspondencia con el lenguaje convencional y estándar manejado por el lector.


* Atractivo. El material debe invitar a la lectura mediante su contenido, su lenguaje y su presentación.


3.4.- Uno de los objetivos de la lectura es la ampliación del caudal léxico de los alumnos. En principio se hace necesario que el docente guíe al alumno en el uso y manejo del Diccionario y lo acostumbre a una práctica en la cual la selección de acepcio​nes esté en relación con el contexto.


Para que este objetivo sea logrado efectivamente, el vocabulario aprendido deberá incorporarse gradualmente al caudal léxico del estudiante. Para esto, el docente motivará, tanto en la actividad oral como en la escrita, las asociaciones necesarias a cada situación particular.
3.5.- La lengua oral se afianza y desarrolla naturalmente con la actividad lingüística que exige la vida en comunidad y sistemá​ticamente, con el trabajo de ejercitación en el aula.


El código escrito, en cambio, supone necesariamente la escolarización, y el desarrollo de su adquisición depende, en lo fundamental, de una actividad específicamente dirigida a ese logro.

Las prácticas encaminadas al dominio del código escrito deben encararse como una actividad globalizada en la que se atienden siempre y a la vez todos sus aspectos lingüísticos: conteni​dos, léxico, sintaxis y ortografía.


En la preparación del texto escrito será necesario tener en cuenta:


- La situación de comunicación propuesta, la caracterización del tipo de texto y silueta que se le adecua.


- La organización espacio temporal.


- La coherencia textual.


- El plano léxico (trabajo de vocabulario e ideas afines).


- La ortografía.


La enseñanza de la lengua escrita presenta dificultades que se originan en el carácter no estrictamente fonológico del sistema. Estos obstáculos deben ser objeto de un estudio gradual, sostenido y minucioso que apunte a la reflexión ortográfica.

La planificación del docente debe cubrir este aspecto. En ella tendrá en cuenta las dificultades de grafía de los textos a abordar.


En muchos casos, las observaciones etimológicas introducidas oportunamente, constituyen una forma de despertar el interés de los alumnos tanto por los aspectos gráficos como semánti​cos de las palabras.


3.6.- La coordinación entre docentes de la asignatura se considera fundamental en el quehacer educativo. El intercambio de experiencias didácticas, de enfoques teóricos, de realizacio​nes fructíferas, así como de tareas que no culminaron exitosamen​te, constituyen una necesidad y una obligación para el docente que quiere enriquecer y actualizar su labor.


Tarea prioritaria de la sala docente, es promover la reflexión sobre la práctica y posibilitar la investigación y proyectos de trabajo intra o interdisciplinarios que, a su vez, estimulen o integren proyectos a nivel institucional.


Asimismo la coordinación interdisciplinaria apunta a una integración del conocimiento, buscando la interrelación de los diferentes saberes.

Dado que el lenguaje posibilita al hombre la comprensión del mundo externo o interno y está en la génesis de todo conocimien​to, el docente necesitará coordinar actividades con las otras disciplinas del currículo, realizando el abordaje lingüístico que facilite el acceso al conoci​miento y, a la vez, despierte en el alumno conciencia de su condición de ser lingüístico.


También será necesario estimular la creación de criterios coherentes con respecto al manejo de los códigos lingüísticos, lo cual supone crear instancias de coordinación desde el principio del curso.


El aprendizaje de la lengua es una cuestión que implica a todos los docentes y debería formar parte del Proyecto de Centro. Pedir que los alumnos sean rigurosos en la formulación o en la definición de principios, que eviten ambigüedades en sus exposiciones orales o en sus producciones escritas, que hagan esquemas antes de empezar a desarrollar un tema, que sepan presentar un trabajo coherente sin errores de ortografía y con un buen uso de la morfosintaxis, no es competencia exclusiva del docente de Español. Todos los profesores del centro educativo deben tener una competencia lingüística y una competencia comunicativa lo bastante amplias como para ser punto de referencia de sus alumnos y favorecer en ellos el dominio de la lengua estándar.


Todo lo antedicho tiende por tanto a apuntar a la coordina​ción permanente en el "saber aprender", "saber hacer" y "saber ser".
4. CONTENIDOS
I) PRIMER NÚCLEO TEMÁTICO
- El texto y las funciones del lenguaje.

* Oralidad y Escritura.

* Observación de diferentes textos (periodísticos publicitarios, argumentativos, prescriptivos, narrativos, etc.) seleccionados de acuerdo con la función que predomine: apelativa, expresiva, representativa.

* Análisis de las estrategias que exigen los diferentes tipos de textos para lograr una efectiva comunicación según la intención del emisor: entonación y otros recursos fónicos, formas verbales, palabras introductoras, recursos gráficos, etc.


* Niveles de lengua.


* Reflexión sobre la incidencia del modo, tiempo y aspecto verbales en los actos de habla.

· Formas no personales del verbo.

II) SEGUNDO NÚCLEO TEMÁTICO
- El texto argumentativo

* Caracterización.


* Su uso en exposiciones artículos, conferencias, cartas formales, etc.

- El enunciado

* Profundización del estudio del enunciado como unidad de entonación y de sentido.


* Un tipo especial de enunciado: la oración.


* Oraciones con verbos impersonales.


* Oraciones relacionadas.


* Enunciados sin verbo.

III) TERCER NÚCLEO TEMÁTICO
- El texto conversacional

* Distintos tipos de diálogos: desde la conversación informal hasta la entrevista formal.


* Del diálogo oral al diálogo escrito. Manejo de todos los recursos gráficos necesarios.


* El diálogo en el texto dramático.


* El diálogo en la narración como discurso referido.


 Discurso directo o indirecto.

- Estructura de la oración

*El verbo: relación predicativa. Concordancia entre el sujeto gramatical y el sujeto léxico 
 y explícito.


* El sujeto léxico o explícito: sus diversas manifestaciones sintácticas.


* El grupo sintáctico nominal.


* El pronombre en el grupo sintáctico nominal.

IV) CUARTO NÚCLEO TEMÁTICO
- El texto expositivo

* La descripción en textos no literarios: científicos, técnicos, etc.


* La descripción en textos literarios (especialmente en la narración).

· Consideración de los localizadores especiales en la des​cripción.

· Producción de exposiciones orales formales: disertación, informe, conferencia, etc.

- El grupo sintáctico verbal

* Reconocimiento de la unidad sintáctica constituida por el verbo y sus adyacentes.


* Estudio de los adyacentes del verbo.


* El pronombre en el grupo sintáctico verbal.


* Elementos que se relacionan con el verbo y con el sujeto simultáneamente.


* Elementos que aparecen el predicado y enmarcan la oración.


5. CRONOGRAMA TENTATIVO

A efectos de facilitar la tarea docente, se sugiere el siguiente cronograma tentativo:



Primer núcleo temático: meses de marzo y abril



Segundo núcleo temático: meses de mayo y junio



Tercer núcleo temático: meses de julio, agosto y setiembre



Cuarto núcleo temático: meses de octubre y noviembre


Se recomienda una distribución del tiempo que permita trabajar suficientemente la producción, tanto oral como escrita, de modo tal de atender adecuada y eficientemente las carencias observadas en sucesivas instancias de evaluación. Debe destacarse en particular el apoyo a la producción escrita. Por tal motivo es aconsejable destinar alrededor de por lo menos un treinta por ciento del tiempo disponible a mejorar esta habilidad.


Esta recomendación no desconoce el hecho cierto de que cada docente podrá priorizar determinados contenidos en función de las necesidades reales del grupo y dedicar tiempo más o menos prolongado al desarrollo de conceptos que considere relevantes y/o necesarios.

6. EVALUACIÓN

Concebida como una instancia dentro del proceso, la evaluación debe ser un instrumento que determine la adecuación de la propuesta educativa al contexto en el que se aplica y la pertinencia de los elementos que intervienen. Como instrumento de trabajo del profesor, garantizará el ajuste del proceso a la realidad, mediante su constante revisión y la introducción de las modificaciones necesarias.


En las diferentes instancias de evaluación el docente tendrá en cuenta que el aprendizaje es un proceso activo, que supone interacción con el medio, y que resulta en cambios persistentes cualitativos y/o cuantitativos en las disposiciones de comportamientos de los alumnos.


Un aprendizaje así concebido deberá ser constructivo, acumulativo, autorregulado, orientado a la consecución de metas, contextualizado, colaborativo e individualmente diferenciado.


6.1.- Al comienzo del curso se realizará una evaluación diagnóstica, la cual permitirá tener en cuenta el perfil de ingreso de los estudiantes.

En esta instancia, se tendrán en cuenta solamente las actividades vinculadas al primer y segundo objetivos.


En relación a la exposición oral y escrita, el profesor prestará atención a:


- la estructuración del discurso


- la coherencia textual


- la educación a la situación comunicativa


- la organización morfosintáctica


- el caudal léxico y su propiedad


- la ortografía


Asimismo se evaluará la capacidad del alumno respecto a la comprensión del texto.


A partir de este diagnóstico el docente formulará los objetivos particulares del curso, y las estrategias de abordaje, dentro del marco general del programa.


6.2.- La evaluación formativa y continua estará vinculada directamente a los objetivos, contenidos, y metodolo​gías estimadas pertinentes para el curso. Atenderá el proceso educativo, valorando el que tiene lugar en el alumno y en el grupo.

Tendrá en cuenta la motivación, el interés y la participación.


El docente la empleará como instrumento didáctico para realizar los ajustes necesarios (en cuanto a contenidos, actividades, metodologías), y para posibilitar en el educando el descubrimiento de sus propios errores.


Por lo tanto, esta evaluación requerirá:


- la revisión y análisis de los trabajos de los alumnos


- el adiestramiento de los estudiantes en la autoevaluación


- el desarrollo de la coevaluación


- la autoevaluación del docente


6.3.- La evaluación sumativa será considerada una instancia más de la evaluación formativa.

La producción de textos escritos se abordará como un proceso que integre preparación, producción inicial, evaluación y reescritura. Una vez cumplidas estas instancias, el trabajo será objeto de calificación. A través de este proceso, los alumnos irán conociendo los criterios de evaluación manejados por el docente, hechos que les permitirá ir autoevaluándose, coevaluán​dose, y rectificando errores.


Así entendido, el trabajo escrito exige una cuidadosa planificación, un abordaje a través de las clases necesarias y la ponderación de los ritmos de aprendizaje en relación con los logros que pueden obtenerse. El tiempo insumido debería estar en relación con la capacidad del alumno para sentir motivación por un mismo trabajo.


Al concluir el docente intentará que la calificación final sea sentida como otro modo de orientación del aprendizaje. Una evaluación así planteada hace necesario que el profesor construya sus propios registros, dejando constancia de los datos y observaciones pertinentes. 


6.4.- LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA PRÁCTICA. La evaluación así planteada en el ítem anterior, hace necesario que el profesor construya sus propios registros, dejando constancia de los datos y observaciones pertinentes, los cuales propiciarán la investiga​ción-acción.


La información recogida sistemáticamente, compartida en instancias de coordinación con los docentes del centro educativo, favorecerá la reflexión conjunta sobre las causas posibles que originan determinados resultados de los educandos. El conocimien​to de los problemas hará que se profundice en su posible origen, que se creen hipótesis, se las contraste, se interpreten los resultados, se propongan nuevas acciones, creando así un proceso conjunto de planificación, actuación, observación y reflexión que se retroalimentará constantemente.


Al plantarse la investigación sobre su práctica, el docente instrumentará un proceso de cambio real, favorecerá la creación de situaciones de aprendizaje y hará aflorar problemas educativos que obligan tanto a la autocrítica como a intervenir en espacios que hasta el momento no habían sido objeto de cambio, creando y recreando las condiciones más favorables para que los alumnos puedan relacionarse en amplios marcos de pensar, hacer y ser.
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Tipología textual
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- publicitarios (folletos, afiches)

- humorísticos

Profundización de textos literarios:

- narrativos, líricos, dramáticos.

Teoría gramatical
Revisión de unidades temáticas abordadas en 2º año.

Oraciones relacionadas: coordinación copulativa, disyuntiva, adversativa.

Subordinación sustantiva, adjetiva, adverbial, causal y consecutiva.

Perífrasis verbales.





